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INFORME  SOBRE PROYECTO DE ORDENANZA “BANDAS DE CIRCULACIÓN”

1) PERFIL HISTÓRICO


En el llamado ‘Perfil Histórico’, se considera a la Av. Yrigoyen como un corredor urbano que históricamente fue el “disparador del crecimiento y el asentamiento en el territorio de los nuevos centros y sub-centros periféricos...”. Dicha afirmación constituye un grave error histórico, ya que no fue en su paso por Lomas de Zamora la Av. Yrigoyen sino las vías del ferrocarril con sus respectivas estaciones -principalmente Banfield, Lomas y Temperley- las que generaron el enorme crecimiento de la zona central del partido cerca de fines del siglo XIX y comienzos del siglo XX, generándose alrededor de las mismas los centros comerciales y las zonas residenciales que hoy todavía conservan su rol predominante en el área, casi ignorando el paso de la Av. Yrigoyen por las mismas.

Dicha aclaración es de fundamental importancia porque nos lleva a comprender el rol urbanístico a veces confuso que tiene la Av. Yrigoyen cuando atraviesa el área central del partido de Lomas de Zamora. Por ende, un error o malentendido en este sentido llevaría al fracaso de cualquier plan urbanístico para la zona y a la generación de un caos urbano peor todavía al actual. 

Existen algunas otras incertezas en el mencionado texto: 

a) Se menciona que el tejido urbano de alrededor de la banda es ‘de alta densidad habitacional’, mientras que en realidad alrededor de la misma se desarrollan la totalidad de los barrios residenciales de más baja densidad del partido -R4-, e inclusive en las manzanas en que la Av. Yrigoyen atraviesa el centro de Lomas, la densidad sobre la banda es mucho menor que en el resto de la manzana y que la densidad media de dicho centro comercial y residencial. (Dicho dato deriva del entendimiento del anteriormente mencionado rol histórico de la banda con relación al Centro de Lomas.) 

b) Se considera a dicho tejido como ‘mixto por su conformación’, ‘heterogéneo por su funcionalidad’ y ‘ecléctico y mestizo por sus estilos’, y se habla de una “perfecta articulación entre las funciones distintas y heterogéneas, en dónde el carácter ecléctico deja de ser un elemento de confusión y caos y se traduce en un valor agregado, que enriquece y condimenta la convivencia en el mismo lugar de distintos factores, [...] y aporta un dato [...] a la hora de pretender dar una identidad acerca de nuestro territorio”. En primer lugar, parece confundirse el término ‘eclecticismo’ (de estilos) -que sí puede constituir un valor agregado- con heterogeneidad o multiplicidad de usos, funciones y morfologías edilicias (que suelen crear un caos urbano). Afortunadamente, las zonas de alrededor de la banda cuentan con una homogeneidad -ecléctica- que conforma una identidad ya muy marcada (sobre todo en los barrios residenciales), no siendo aplicable en estas zonas la teoría del ‘caos urbano como ordenador o conformador de la identidad’. Por tal razón, se entiende que la nueva ordenanza no hará otra cosa que degradar el tejido de la zona. 

2) DESTRUCCIÓN DE TODOS LOS BARRIOS RESIDENCIALES DEL PARTIDO 

Se habla constantemente en la ordenanza de “preservar las zonas residenciales que poseen características propias muy arraigadas y determinantes en cuanto a su morfología urbana” (que confirma nuestra postura sobre que su identidad ya está conformada en torno a su homogeneidad), de “proteger el interior de los barrios del asentamiento de [...] proyectos que por sus características son ajenos al perfil residencial de baja altura existente en dichos barrios”  y de “resguardar el perfil de uso residencial existente en los barrios que se desarrollan hacia el interior de estas vías principales”. Además se considera que “es necesario precisar normas urbanas sobre los fondos de parcelas ubicadas con frente a la banda y dentro de las zonas residenciales, a fin de que las nuevas construcciones no desvirtúen la morfología de las mismas”.

 ESTAMOS TOTALMENTE DE ACUERDO EN ESTOS PUNTOS, PERO NOS CUESTIONAMOS CUALES SON LAS MEDIDAS TOMADAS PARA MATERIALIZAR ESTAS IDEAS, YA QUE LA PRESENTE ORDENANZA MÁS VALE LOGRA TODO LO CONTRARIO. 

 Se hace alusión también a “mantener el perfil histórico de barrio de baja densidad y construcciones residenciales de baja altura”  (de la zona histórica del Barrio Inglés de Temperley (R41)), razón por la que se transforma una zona R21 de Av. Meeks y otra C21 del casco histórico comercial en R41. Dichas medidas no contribuyen en absoluto a proteger ni la zona residencial R41 de Temperley ni a preservar el mencionado perfil histórico de la zona, así como tampoco se tiene en cuenta la preservación real de ninguna de las áreas históricas o morfológicamente relevantes del partido (como Banfield o Santa Catalina). Estos objetivos sólo se lograrán cuando se aplique una legislación proteccionista del tipo de las elaboradas para el Casco Histórico de San Isidro, el Barrio Inglés de Hurlingham o zonas de Buenos Aires como Belgrano R, Palermo Chico o las restantes 38 Áreas de Protección Histórica relevadas por el Gobierno de la Ciudad.

En cuanto a los barrios residenciales, todos ellos se verán seriamente afectados con la aprobación de la presente ordenanza, ya que no se toma ninguna medida que realmente los proteja: no se eliminan de las zonas R4 los usos actualmente permitidos que son totalmente inadecuados (ej: boites, boliches, supermercados, etc.); no se tiene en cuenta ningún plan de preservación del patrimonio arquitectónico y cultural, la vegetación ni las características morfológicas urbanas de la zona; se aumenta considerablemente la altura permitida para las manzanas R4 (y otras R3 y R2 con características reales de R4) que son bordeadas por la banda; se permite un número mayor de usos permitidos en dichas manzanas que generarán serias molestias a los vecinos de las áreas residenciales; no se prevé la existencia de un fuelle articulador entre el tejido de la banda y el del entorno residencial; y no existen medidas efectivas para frenar o regular el impacto de la contaminación atmosférica, sonora y visual de la banda sobre su entorno residencial (el plan de arbolado y ‘carpeta verde’ es deficiente e inadecuado). 

3) DESTRUCCIÓN DE LOS CENTROS COMERCIALES DE BANFIELD, LOMAS Y TEMPERLEY

La Secretaría de Planeamiento y Urbanismo municipal explica expresamente su plan de conceptualizar a la Av. Yrigoyen como un ‘Corredor Urbano de Servicios’, “...que tienda a concentrar sobre el mismo a los futuros emprendimientos de distintos rubros...”. La ordenanza propuesta pretende “...crear un polo de servicios con mayor concentración de usos sobre la banda...”“...lograr desarrollar y enfatizar la centralidad de la zona...” y prevé la instalación en la banda Hipólito Yrigoyen de “...nuevos centros periféricos, con sus estaciones de transferencia, sus centros comerciales y culturales, sus edificios públicos administrativos, las instituciones públicas y privadas.” . Como síntesis, en nota aparecida en ‘El Semanario de Lomas’ (23/12/2000), se explica  que esta reforma al Código tiene “la idea madre de facilitar la transformación de [...] Yrigoyen en el nuevo centro comercial de la ciudad”.  

Dichos conceptos se vuelcan claramente en el nuevo Nomenclador de Usos propuesto para el Código, que permite mayor cantidad de usos solamente sobre la banda, sobre todo en cuanto a grandes superficies comerciales como hipermercados y shoppings. Como ejemplo, se cita en la misma ordenanza a las reformas en cuanto a los supermercados: ahora la superficie máxima permitida para el salón de ventas será de 1.000 m² (antes eran 450 m² en total, todo incluido) -aunque llamativamente en el nuevo Nomenclador de Usos se lee claramente: “Supermercados: sin límite de superficie”- y aclara que no se fijan límites de ningún tipo en cuanto a “depósitos, cámaras, sanitarios, administración, locales de usos generales, áreas de recreación, cultura, esparcimiento, estacionamiento, patios de comidas, cines, locales gastronómicos, comerciales y culturales, con las áreas de servicios que sirvan a dichos sectores”; por ende se autorizan megaproyectos de 10.000 m² y más, antes expresamente prohibidos. 

Por otra parte, estas modificaciones permiten la instalación del cuestionado hipermercado Coto Banfield en la Av. Yrigoyen entre Monteagudo y Las Heras, con sus cines, juegos, patios de comidas, etc., cuyo pedido de excepción ya había sido rechazado por su impacto negativo en la zona. 

Entre los cambios introducidos, se destacan:

. Nuevos usos permitidos en la banda (antes prohibidos):

· Correo Central y/o Telégrafo

· Sucursales de Correos y/o Telégrafos

· Oficinas Públicas con acceso de público

· Oficinas DGI

· Oficinas Cía. Telefónica

· Registro Civil

· Bomberos

· Comercios Mayoristas (exposición y venta)

· Venta de maquinarias, herramientas y motores industriales y agrícolas

· Venta de maquinarias de oficina

· Centros de Exposiciones (antes solo habilitables por Comisión Especial)

· Cines

· Cine-teatros

· Auditorios

· Calesitas

· Dispensarios

· Consultorios Externos

· Primeros Auxilios

· Sanatorios privados

· Hospitales

· Bancos

· Oficinas de créditos

· Financieras

· Cooperativas

· Cías. de Seguros (con revisión de vehículos)

· Estaciones de radio y/o televisión

· Servicios fúnebres (oficinas o con depósitos y garage)

· Laboratorios de análisis no industriales (clínicos y otros)

· Lavanderías y tintorerías (receptoría)

· Talleres mecánicos (grandes)

· Talleres de gomería/ balanceo

· Talleres de reparación de radiadores y caños de escape

· Talleres de chapa y pintura (grandes) 

· Cerrajerías del automotor

· Tapicerías del automotor

· Velatorios

· Tapicerías de muebles

· Lavadero automático de autos

· Elaboración de galletitas y bizcochos

· Industrias textiles

· Talleres de talabartería/ guarniciones/ valijas/ marroquinería

· Reparación de máquinas y aparatos industriales eléctricos

· Construcción de equipos y aparatos de radio/ TV/ etc.

· Armado de aparatos de uso doméstico

· Reparación y armado de baterías

· Talleres de bobinado y armado de tableros eléctricos

· Reparación de armas

. Usos cuyas superficies máximas permitidas fueron aumentadas o liberadas:

· Estafetas postales

· Comercios de antigüedades

· Venta de artículos de deportes

· Armerías

· Opticas

· Ortopedias

· Venta de instrumentos de precisión/ científicos/ musicales

· Bazares/ platería/ cristalería

· Artefactos del hogar y de iluminación

· Cerrajerías

· Ferreterías

· Florerías, Semillerías y artículos para el jardín

· Venta de repuestos del automotor

· Mercerías/ botonerías

· Librería/ papelería

· Juguetería

· Venta de cotillón

· Venta de productos alimenticios, bebidas y tabaco.

· Supermercados (y autoservices)

· Venta de pieles/ cueros

· Casas de regalos (y afines)

· Veterinarias

· Casas de fotografía, copias y reducciones

· Estudios y consultorios profesionales

· Lavanderías-tintorerías (con taller de trabajo)

· Oficinas en general

· Peluquerías e institutos de belleza

· Procesamiento de datos y tabulación

· Fábrica de pastas frescas y secas

· Elaboración de helados

· Elaboración de productos de panadería/ sandwiches

· Confecciones diversas

· Fabricación de joyas y fantasías

· Fabricación de instrumentos musicales, sus repuestos y accesorios

· Fabricación de paraguas y bastones

(Cabe aclarar que muchos de estos usos están vedados en las zonas comerciales C1, C21 y C22)

En cuanto al tradicional centro comercial de Temperley y su cada vez más abandonada conexión con Lomas por medio de la Av. Meeks (antiguamente reconocida por su perfil urbano, sus comercios y su carácter de prestigioso paseo público), se ve nuevamente afectado por ordenanzas que lo condenan a desaparecer: en este caso se transforma un área R21 -Meeks entre Garibaldi y Gral. Paz, mano Este- en R41 (residencial de baja densidad, uso vivienda unifamiliar), que nunca será verdaderamente ocupada por residencias unifamiliares (por su descuido actual y por los comercios y edificios ya arraigados hace  años) y se degradará al no ser ocupada ni por comercios ni por viviendas (igualmente deben protegerse sus edificios históricos); y un área C21 -centro Oeste de Temperley- también en R41, aunque no presenta en absoluto características de una ni de otra (debería asignársele otra zonificación, residencial no exclusiva (con comercios), histórica, de mayor densidad, de baja altura y sin retiro de frente).  


Por lo expuesto, es claro que -de aprobarse-, estas nuevas normas terminarán de destruir el hoy ya debilitado y degradado centro comercial de Lomas, además de representar el certificado de defunción definitivo para los centros de Banfield y Temperley, carentes de una legislación que los proteja y fomente.

4) ALTURAS
Entre las normas urbanísticas propuestas en la ordenanza que más degradarán el tejido urbano y la calidad de vida de los habitantes de Lomas de Zamora, se destaca el aumento o la directa liberalización de las alturas sobre los terrenos con frente a la banda. Se prevén tres zonas en las que se liberalizará por completo la altura de edificación -una medida muy drástica desde el punto de vista urbanístico para un área residencial suburbana como Lomas de Zamora, por los problemas que causará en la provisión de los servicios básicos, el impacto visual, las enormes sombras generadas en su entorno, etc.

Además, a estas tres nuevas zonas ‘liberadas’ hay que sumarles las actualmente ya liberadas: las zonas R1 y las R21 banda “A”, que permitieron tener claros ejemplos de degradación de nuestros barrios residenciales de baja densidad (ej: torres en Av. Brown en zona residencial de Temperley, enormes y desarticulados edificios en Av. Meeks frente a zona residencial e histórica R41 de Lomas-Temperley, gran edificio en Av. Yrigoyen frente a zona residencial R41 de Lomas, etc.) e inclusive del tejido de alta o media densidad de los centros de Lomas y Banfield, sin fijación de alturas máximas y mínimas, retiros obligatorios (fijos, no mínimos, u obligación de construir sobre la línea municipal), etc. -normas que orientan el desarrollo planificado de una ciudad-, y que terminaron por degradar gravemente el tejido de estas zonas, generando de forma irresponsable el caos actual.

Si sumamos las zonas ya liberadas con las ahora pretendidas -llamadas equívocamente ‘islas’-, nos encontramos con que las verdaderas ‘islas’ serán los reducidos barrios residenciales sobrevivientes del partido, insertos en un entorno de enorme altura y altísima densidad. NUESTROS BARRIOS RESIDENCIALES ESTARÁN FINALMENTE ‘PROTEGIDOS’ POR LA ALTÍSIMA MURALLA DE EDIFICIOS Y TORRES QUE CONFORMARÁ SU PERÍMETRO.   

Se dice que estas tres zonas son para “proteger el interior de los barrios residenciales próximos a la avenida, para evitar que sobre los mismos se instalen futuros emprendimientos inmobiliarios-comerciales que por sus características atenten contra el perfil de residencia de baja altura de dichos barrios...”. En primer lugar, no llegamos a comprender de qué manera se protege a los barrios residenciales linderos con la banda construida en altura (¿será mediante la ‘muralla’?). En segundo lugar, estos emprendimientos están expresamente prohibidos en la actualidad en las mencionadas zonas, por lo que no se corre ningún riesgo de que se instalen allí si la legislación actual sigue vigente. 

Se explica además que en estas zonas de altura liberada se exigirán retiros de frente mínimos de 2 o 5 m. y otros de fondo para “evitar la proyección de sombra sobre los terrenos vecinos”: pero ¿cómo articularán estos retiros (vacíos) con el lleno casi continuo de las construcciones de la avenida en su mayoría sobre la línea municipal? ¿Cómo articulará la nueva altura de los edificios (30 o 50 pisos) con la de los ya existentes de 1 o 2 plantas? ¿Qué tamaño deberían tener en realidad los retiros de frente y fondo en un edificio de 30 pisos para evitar las sombras en parcelas vecinas? ¿Y qué se hará para evitar las sombras laterales? ¿Y el impacto visual?  ¿ Y qué pasará con las medianeras, estarán cubiertas de hermosas mega-publicidades que invadirán la visual urbana desde kilómetros de distancia? 

Parece ser que ninguno de estos cuestionamientos básicos fue formulado por quienes escribieron el presente proyecto de ordenanza, demostrando una total irresponsabilidad y falta de criterio a la hora de pensar un tejido urbano coherente para Lomas de Zamora. 

El apuro por aprobar una ordenanza que parece no haber sido pensada con suficiente tiempo o dedicación, solo puede ser explicado por quiénes dicen que encubre ciertos proyectos particulares de torres en lugares específicos (ahora dentro de las ‘islas’), que ejercían cierta presión para que sean aceptados y que solo podían ser aprobados hasta hoy mediante excepciones. 

En cuanto a las zonas para las que se prevé un aumento de la altura de 10 m. (PB y 2 pisos) a 15,40 m. (PB y 4 pisos), el cambio afectará directamente a las zonas residenciales aledañas, no solo por el impacto visual y las sombras generadas en las parcelas residenciales cuyos fondos limitan con las con frente a la banda, sino también porque aumentará el volumen construible para que se instalen emprendimientos que generarán molestias y perturbaciones a dichos barrios. En este caso, se dice que el cambio encubre otras excepciones, como los 2 pisos más que está pidiendo la UAI (Universidad Abierta Interamericana) o el mayor volumen que podrá construir Coto en Banfield. 

5) COMPARACIONES ERRÓNEAS

Respecto a las comparaciones que se hacen con el vecino municipio de Alte. Brown, es indispensable aclarar que la altura máxima permitida en las zonas más densas o céntricas del partido es solo de 24 m. (PB y 7 pisos), no existiendo en absoluto alturas liberadas como en Lomas (una barbaridad urbanística para un lugar de estas características). 

Por otra parte, la Av. Yrigoyen en Alte. Brown juega un rol urbano e histórico absolutamente diferente al que juega en Lomas: en ese partido, es una avenida periférica a su casco urbano histórico y residencial, mientras que en Lomas la avenida atraviesa y corta el casco urbano histórico y la totalidad de los barrios residenciales tradicionales del partido; es decir que una modificación en su tejido afectará directamente a todas las áreas del partido con alguna importancia histórica, morfológica, urbanística o ecológica, perdiendo Lomas de Zamora gran parte de su identidad. 

La avenida que juega en Alte. Brown un rol urbano similar al de H. Yrigoyen en Lomas es la Av. Espora, eje de los barrios residenciales tradicionales y que atraviesa el casco histórico. Dicha avenida, para no alterar el perfil de la zona, directamente no es considerada banda de circulación, y su altura, usos, FOS/FOT, retiros, densidad, etc., son los mismos que los de las zonas que atraviesa (zonas R4 y los centros tradicionales e históricos, exactamente igual que la Av. Yrigoyen en Lomas). Sería fundamental que nuestro municipio tenga en cuenta estos datos para aplicarlos a nuestra Av. central y vertebral (adaptados de la forma que corresponda, ya que es indiscutible que la Av. Yrigoyen en Lomas es comercial y no más residencial) y a los barrios residenciales de sus alrededores. 

Además, a pesar de que la Av. Yrigoyen no pasa por el casco histórico y residencial de Alte. Brown, se planeó una zonificación-fuelle intermedia entre la de la banda y la del entorno, para regular el impacto antes mencionado. 

También es notable destacar que el municipio de Alte. Brown ha decidido comenzar a proteger verdaderamente sus áreas históricas y sus barrios residenciales. Es así como se comenzaron planes de preservación del patrimonio arquitectónico y cultural del partido, se cuida y refuerza el arbolado público (ej: calle Seguí, E. Adrogué, etc.), se protegen y declaran de interés municipal áreas con arboledas importantes (ej: en Longchamps), y se tomó la decisión de conservar absolutamente todas las calles empedradas que sobreviven hasta hoy en el partido para preservar las características de los barrios, inclusive en calles principales, y se levantaron y recolocaron los adoquines en las calles más deterioradas para que sean perfectamente transitables.   

Coincidentemente con lo expresado por el gobierno municipal ante numerosos vecinos, en nota aparecida en ‘El Semanario de Lomas’ (23/12/2000), se lee: “El modelo que citan los funcionarios es el de la Avenida Libertador en la zona norte del Conurbano”. Respecto a las comparaciones con dicha avenida, es necesario aclarar ciertas diferencias que ésta posee con la Av. Yrigoyen en Lomas y que también deberían ser tenidas en cuenta si se toman ciertos de sus aspectos como modelo: 

1) La Av. del Libertador se encuentra densamente arbolada, característica que conserva su carácter suburbano y de paseo sin olvidar su uso predominantemente comercial y de servicios, además de ayudar a regular la contaminación atmosférica, sonora y visual; 

2) Cuando atraviesa o bordea el Casco Histórico de San Isidro, la Avenida del Libertador preserva el carácter del sector transformándose en empedrada, preservando la arquitectura y el arbolado de su alrededor, protegidos por un Plan de Protección Patrimonial. Además se limitan las alturas gradualmente alrededor de esa zona, para evitar el impacto visual, sombras, etc. 

3) Los comercios se desarrollaron en gran parte reconvirtiendo y reciclando la arquitectura típica de la zona (similar a la de los barrios residenciales de nuestro partido), preservando parte del estilo de la zona y su carácter suburbano;

4) Se instaló un equipamiento urbano especialmente diseñado acorde a las características de la zona (paradas de colectivos, faroles, cestos de basura, etc.) para aumentar la comodidad de la gente que la recorre y la estética del paisaje urbano y de esta manera atraer a las personas y propiciar el progreso comercial de la avenida.

5) No se permite circular por esa vía al tránsito pesado, descongestionando la arteria para el uso de vehículos particulares (que son los verdaderos clientes y usuarios de los comercios y servicios), además de reducir la contaminación atmosf’érica y sonora y de aumentar la fluidez de la circulación vehicular.

6) Se procuró la perfecta coordinación de los semáforos y un estricto control sobre el estacionamiento en la banda para generar un tránsito fluido y relativamente rápido.

7) Se limitaron las alturas y los usos permitidos?

Todos estos puntos fueron debidamente estudiados para que esta arteria principal de la Zona Norte se desarrolle con un máximo de progreso comercial y además sin producir grandes cambios morfológicos en el tejido residencial de la zona, ni molestias o perturbaciones en la calidad de vida de los vecinos afectados. 

Por otra parte, se hicieron algunas comparaciones con el vecino municipio de Lanús. Dicho municipio cuenta con uno de los tejidos urbanos más degradados de la Zona Sur y del Gran Buenos Aires. No sobreviven en él áreas de interés histórico o morfológico (excepto el área ferroviaria de Remedios de Escalada, antiguos ‘Talleres Banfield’) ni existen barrios residenciales tradicionales ni prósperos, con arquitectura homogénea o histórica, arbolados o empedrados -como los que sobreviven en Lomas de Zamora- que valga la pena preservar. 

Además, la banda Hipólito Yrigoyen se encuentra en Lanús con el sector con tránsito más congestionado, tejido urbano más degradado y con mayor contaminación atmosférica, sonora y visual de todo su recorrido por la Zona Sur. ES INCONCEBIBLE QUE ESE SEA EL MODELO EN EL QUE SE TIENE QUE TRANSFORMAR NUESTRA QUERIDA CIUDAD. 

6) TRÁNSITO / VÍA RÁPIDA


Existe cierta contradicción en la ordenanza sobre si la Av. Yrigoyen es una vía rápida o lenta:


En nota aparecida en ‘El Semanario de Lomas’ (23/12/2000), el Intendente Di Dío intenta justificar la ordenanza y los cambios que prevé para la Av. Yrigoyen y explica: “Hoy, con la mayor utilización del automóvil, los centros se fueron desplazando hacia las vías rápidas.” Por otra parte, la Secretaría de Tierras y Urbanismo de la Provincia de Buenos Aires, en nota del 20/8/99 en el expediente presentado por Coto n° 4068-48333/98,  menciona: “...ante la existencia de la Avda. Yrigoyen, vía primaria de circulación, importante corredor [...] de transporte de alto flujo de tránsito, sería necesario e imprescindible contar con la interbención de la Dirección de Vialidad Provincial...”  

En el diagnóstico que hace la Secretaría de Planeamiento para justificar la nueva ordenanza, ésta reconoce: “...su carácter de red colectora principal, que permite la vinculación directa con las demás vías de circulación a saber: Avenida Pasco, Alsina, Camino Negro, Camino de Cintura, Avenida Antártida Argentina, su relación directa con los Subcentros municipales...” . Se reconoce también que “permite el recorrido integral de todo sector de la Zona Sur en un tiempo relativamente corto...”, y que “es el más importante de los siete cruces hacia la Capital Federal desde el territorio de la Zona Sur...”.

Contradictoriamente, en nota escrita por la misma secretaría municipal, se afirma que la Av. Hipólito Yrigoyen “ha dejado de ser la salida rápida por excelencia hacia la Capital Federal, sobre todo ante la existencia y fortalecimiento del Camino Negro [...] que se ha ido transformando en una alternativa real de vía rápida desde y hacia Buenos Aires.”  Entendemos que dicha afirmación constituye una mentira absoluta: en primer lugar, la Av. Yrigoyen es el camino más directo hacia el Centro porteño, teniendo la traza Colombres/Larroque-Camino Negro-Gral. Paz-Av. Dellepiane-Autopista 25 de Mayo-Av. 9 de Julio muchos más kilómetros de recorrido. Además, este último recorrido no goza de ventajas en cuanto al tiempo de recorrido desde Lomas hasta el Centro, entorpecido, además de por la mayor distancia, por el tránsito lento de calles como Larroque, Colombres, Las Heras o Uriarte: vías angostas, urbanas, con los semáforos pésimamente coordinados, vehículos estacionados, muy poceadas, con colectivos que se detienen y no dejan fluir el tránsito, etc.; y tomarlas desde el sector oriental a la Av. Yrigoyen resulta también una pérdida de tiempo adicional. En cuanto al Camino Negro, éste cuenta hoy con un ancho ya insuficiente, tránsito pesado, congestionado y con vehículos que atentan contra una circulación con un mínimo de seguridad, nuevamente semáforos descoordinados (un sello de la nueva gestión municipal), severa contaminación atmosférica (hay constantemente quema de basura y neumáticos a su alrededor, cuyos humos espesos y tóxicos suelen cruzar la avenida y reducir o prácticamente interrumpir por completo la visión de los conductores de forma peligrosa) y se generan embotellamientos en las horas pico aún peores a los de al Av. Yrigoyen, a los que hay que sumarles los de la Av. Gral Paz y las Autopistas Dellepiane y 25 de Mayo y sus bajadas a 9 de Julio o Ing. Huergo. A todo esto hay que sumarle la inseguridad reinante en la zona del Camino Negro, los frecuentes cortes sobre dicha ruta y la falta de una vía alternativa, y el hecho de que las autopistas Dellepiane-25 de mayo no son gratuitas, contando con peajes.

Todas esas razones hacen que quienes debamos viajar diariamente al Centro porteño elijamos la vía Yrigoyen, que si bien con serias dificultades, sigue siendo la opción ‘menos mala’. En cuanto a la vía Cno. Negro-Gral. Paz, ésta sí es la traza más conveniente para dirigirse a la Zona Norte del GBA o a la zona Oeste de la Cap. Fed. Por otra parte, cabe aclarar que el acceso desde la Capital Federal hacia Lomas de Zamora o viceversa es complicado y engorroso, siendo ésta una de las mayores razones por las que muchas familias deciden descartar a Lomas de Zamora como su futuro lugar de residencia.  

La mayor concentración de usos sobre la banda, los edificios de viviendas colectivas en altura, y la constante espera, entrada y salida de vehículos que ambos generarán, provocará serios inconvenientes en el tránsito generando un sector de atascamiento similar al actual en Lanús. Estamos convencidos que el tránsito de la Av. Yrigoyen en Lomas de Zamora no debe tomar esas características, ya que es -al menos hasta hoy- la única vía rápida hacia el Centro porteño, por lo que un entorpecimiento en dicha arteria en Lomas de Zamora tendría un impacto más allá de Almirante Brown.  

7) CARPETA VERDE

Creemos que la legislación propuesta respecto a la forestación de la avenida y la llamada ‘Carpeta Verde’ es inadecuada e inconsistente. Es inconcebible el nivel urbanístico de la propuesta, ya que no se percibe una idea clara de la ciudad que se pretende. Por ejemplo, es inaceptable que se propongan tantas especies de árboles mezclados, con la imagen urbana resultante que será caótica, mientras que en códigos de municipios como San Isidro se especifican unas pocas especies elegidas por cierta razón y hasta se regula la especie que será plantada en cada cuadra en base a la forestación preexistente dominante en el sector, además de estar protegidos el arbolado público y privado y existir una minuciosa legislación al respecto.

8) EXCEPCIONES ENCUBIERTAS

Como ya se mencionó, se dice que el presente cambio al Código es solamente para encubrir algunas excepciones de unas pocas empresas poderosas, a espaldas de los intereses de los vecinos afectados y burlando los objetivos fijados por la Ley Provincial de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo. Dichas excepciones serían las requeridas por la Universidad Abierta Interamericana, el supermercado Coto y algunos proyectos de edificios sobre la banda, hoy prohibidos.

Confirmando esta teoría, el Secretario de Planeamiento de Lomas de Zamora, Pablo Roma, expresa en nota del 30/12/00 en el ‘Semanario de Lomas’: “...la única alternativa era modernizar aquel Código antiguo que no permite el desarrollo moderno de la ciudad, sino por vía de excepciones.”,”Si yo digo ‘nunca más a las excepciones’ y no hago nada rápidamente [...] entonces inevitablemente el callejón me lleva a las políticas de las excepciones.”

Además es difícil descartar esta grave sospecha ante la lectura detallada de la ordenanza: en el artículo 2°, se fijan los indicadores urbanísticos de la zona R2 para toda la banda Yrigoyen a excepción de los sectores de altura liberada. Es curioso que estos sectores ‘modificados’ ya adoptaban, desde siempre, índices de la zona R2. Sin embargo, hay un único sector que cambia  que es el de la Universidad Abierta Interamericana (UAI), que se beneficia con un aumento en el FOT de 1 a 1,8. Por otra parte, esta empresa privada también se beneficia con el aumento de las alturas (artículo 3°), pudiendo construir prácticamente lo que solicitaba en su pedido de excepción (por ahora, 5 pisos). En el artículo 7°, se detallan explícitamente los cambios extremadamente más permisivos para los supermercados, con los que Coto Banfield se ve beneficiado, cuya excepción también había sido rechazada. En el artículo 4°, se fijan las ‘islas’ de altura liberada, en las que quedan incluídas parcelas en las que se pretendían construir torres, antes prohibidas.

Por lo expuesto, se sospecha que la corrupción en Lomas de Zamora no pasará más por un tiempo por el dictado de excepciones, sino por los cambios en el Código ‘hechos a medida’, ya que el proceso de reforma al Código será extenso y permitirá nuevos ejemplos. Además es de extrema gravedad que el planeamiento de una ciudad entera pase solamente por permitir la instalación de 2 o 3 emprendimientos, que además son rechazados por los vecinos.  

9) CONCLUSIÓN

Se llega a la conclusión de que el Código sí debe cambiarse, la Av. Yrigoyen sí debe ser comercial y que sí se deben proteger los barrios residenciales. Sin embargo, nada de esto se logra con el presente proyecto de ordenanza, que parece solo encubrir algunas excepciones polémicas con un menor costo político, sin tener ideas claras en cuanto al modelo de ciudad que se persigue, que debería ser una ciudad ordenada, planificada racionalmente, con un medio ambiente cuidado y que satisfaga los intereses de la comunidad en general.











































